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4.° De tres solicitudes parti,;ulares; la 1. 8 riel 

oficial de pluma de la Secretaría de psta Cámara 
don I~nacio Campino, pidiendo se le admita su re
Jluneia de dicho empleo, i la 2." i 3." de los se
ñores daR Cárlos Juan Oscar Schroder, natural de 
Suecia. i don Pedro Severin natural de Dinalllan:a 
pidiendo carta de nacionalidarl. 

Los cuatro Mensaje:; del Ejecutivo quedaron 
para segunda leelura i en tabla; rle la nota del se
ñor Ministro i del primer oficio de la otra C(¡ma
rase mandó acusar recibo i archivarse, el 2. o comu
Jlicar al Supremo Gobierno i el 3.° se pu~o en tao 
bla, i últimamellte la renullcia de dOIl Igllacio Cam
pillO fué admitida i las otras solicitudes pasal'úll 
a la Comision respectiva. 

Acto contínllo tratóse de la modificac;on hecha 
por la otra Cámara al proyecto de lei acordado por 
esta a favor de don Luis Urrejola, i la Sala se COII

formó con ella acordando comunicario al Supremo 
Gobierno. 

En sl'guida el señor Prpsidente espuso: que, no 
pudiendo aun ocuparse la Sala de los asulltos que 
estaban en tabla, hacia indicacioll para que se diera 
seg'unda lectura a algullO de los proyectos, deque se 
acaba ha de dar cuenta. 

individuales qlJe exijí'1I al presente pI doble O tri
ple de lo que ántes para subsanarlas. El aumento 
que concede el presente proyecto de Ipi, en la par
te que cOllcierne a los ministro,; de los Tribunales 
de Justicia, lo creo exiguo i aun insuficipnte i en mi 
concepto, parlo ménos haria la asignacion del mo
do siguiente: al Pre,i(lente de la Corte Suprema 
6,000 ps" a los ministros de esta misma 5.500 ps., 
al Hejente de la de Apelaciones 5,500 ps. i a los 
min istros 5,000 ps. 

Por las razoll':'S e,puestas cuando llegue la discu
sion particular, espero hacer mi illdieacioll en tales 
térmillos. 

Consllltada la sala fu¿ aprobado el proyecto por 
ullanimidad. 

En seg'uida el señor Presidente, hizo saber a la 
Cámara que no habiendo ofieiales d(' pluma en la 
Secretaría de esta C;ímara, era necesario se nom
brasen otros i se i1utorizó para ello al secretario. 

Se leyantó la sesioll. 

CA~unA DE DlP[TADOS. 

SESION 5. 8 ORDINARIA EN 15 DE JUNIO DE 1858. ACf'pt:Hla la in(!i(:acion púsose en rliscusion jpne
ral el proyecto de lei sobre aumellto de sueldo a los 
gobernadores departamentales. Se abrió a la ~ i '/2 de la taro e i se levantó a las 3 ¡ti, 

Présidencia del señor falenzuela Castillo. EL SE:\OIl SA:\"CIIEz,-Sin duda que los goberna
dores departamentales no esUIIl dotad()s actuul-I 
mente como sus trabajos lo exijen. Asistieron 50 señores Diputauos. 

La lei de 3 de Iloviembnl del 47 <111(' fij6 sueldo 
a todos ellos tuvo por objl'to, no la r('compensa de I SO~L\R[O. 
5m; tarea~, pues estos des,tí,lIos eran s('rvi(~os o por Aprobacian 0('1 "cta.-El seíior GHllo don Custorlio pre
puro patrIotismo o por militares con 'u a"lgnaclOlI, I spnt.a \lnos documentus.-Lpct\lra de dos oficios del 
sino atender a la necesidad que e,tos tpnian ele un Gobierno,-Id de dos not,15 del S"llarlo,-ld. de unos 
escribiente o secretario que les auxiliase i que se do~ulll('nIOs pi e,;entadoSIHlr el seiior Minislro de Jus-
veian orecisados a pagarlo a sus rS¡lí'lIsas. Esa lei [ICIa.-Id. de una soliCitud p;¡rllcular,-ld d~ d~s 
atendi6 pues, a una exi'encia ;de ]'usticia: i creo se ~oclonp,;.-lct. de una, s"I«('II(,(\ ,:p don MallaS CO'!.SI-

" J." no,-Id. de otra de «011 ~l:gllt'1 OIIY<lrps,-EI sellar 
ha contll1uado hasta el presente prt'stando atell,cl.on Vergara don Eujenio patrocina un:' solicitud,-Illcor-
a cuantas se han pr~spntado. Ahora blPII, satlsle- pof<\,'ion de un Sf~¡ior O:plltado.- OiSCllSioll particular 
chas todas las necesHlades, solo fllla atendt'l' a los (It'l proyecto sobre un Juzgado !Id crimen fln Valpa-
gastos individuales i los trabajos del empleo que raiso,-Id. del proyecto sobro habilitacion de edad,-
han aumentado naturalmente desde entónces; mas Id. e1el proyecto ,;obre ilbtl'ucci'lIl primaria.-Indica-
en mi concepto, el aumPlüo no es tal que exija una ('ion del sellor Gall~ don CuslucJ¡o ~,cerca ~le uno, i ?tr~ 
reforma eual se pretende, i en psta virtud opino proyeclo,-Indlcaclones de los sellores Covan ublas 1 

que si la Cámara accede a la lei que nos ocupa, la Guzlllan. 
renta que ;;e fije sea ell ménor eseala. Aprobada el acta de la spsion precedente, 

EL SEÑOR VALI.Es.-~le parpce que la observa- El. SEÑOR HEYES.- Noto que en pi acta que 
cion que se acaba de hacer 110 tip!le lugar por ahe- acaha de leerse, 110 se hac!' mencion del trámite que 
ra, pues nos ocupamos de la di3clIsion jeneral i no se ha dado al pl'oyt>cto de lei sobre n·forma de la 
de la particular que es donde dl']¡e hacerse, dotacion de jueces, que he t('llldo el honor de pl'e-

ConsultaclalaSala sobre la aprohacioll jpneral del sentar a la Cámara, enullion del sellOr Covarrúbias. 
proyeeto, fué aprobado con UII voto en contra. Kite proyecto se mandó imprimir, d,'júlldose para 

I'ú:;ose en discusion jPlleral el proyecto de lei segunda ledura. i veo ahora que no se espresa en 
que trata de aumentar el sueldo a los miembros de el acta la trarnital'Íoll posterior que haya tenido. 
los tribunales de justicia i jueces de letras de la Suplico al senor Presidente le haga dar el tl'árnite 
Hepública. que corresponde. 

EL SleÑOR SANCIIEZ,--AI ocuparse la Cámara de EL sEÑon SECRETAHIO.-En el acta de la sesion 
la discusion particular de este proyecto, creo' de mi ante'rior se espresa que el proyecto, a que sp ha re
deber hacer una indicacion. Para fijar sueldos de ferido el señor Diputado, ;;e mandó imprimir i pa
empleados de psta naturaleza preciso es que atenda- sar el informe a la Cornision de Hacienda. 
mosno solo a susatrabajos, sino tambien al rango¡de EL SE:\OR REYEs.-Siendo así, no tengo observa-
jas funciones que desempeñan i sus necesidades cioll que hacer al acta. 
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EL SEÑOlt (~.\u.o (don Cnstodio).-Tengo en mi 

poder los dOCllfllcntos referentes a la eleccion de Di
putado propietario por el departamento de Qnillota; 
i como este a,;unto se ha sometido al conocimiento 
de la Cámar~, suplico al sellOr Presidente los haga 
pasar a la COlllisioll de Elpcciolll's, para que ésta 
informe sobre <'1 particular. (Así se acordó.) 

Se cOlltiuuó en seg-uida d<Jmlo cuenta: 
1.0 De dos oficios del Ejecutivo, allunciondo en 

el primero quedar impuesto de la nota en que se 
le COl1l1lll!CÓ el 1I0mbramif'nto de Presidf'nte, Vice i 
Secretario en los sel-lOres Valenzllela Castillo, Ba
rriga i Pllelma; i en el último participando haber 
mandado tomar r<Jzon Jc la fecha en que principia
ron a prestar SlIS servicios los empleaJos de la Se
cretaría de e5ta Cámara. U /lO i otro se mandaron 
archivar. 

2.° De dos notas del Senado; la una acusando re
ciLo de la quesele dirijió eomullicándole la eleccion 
hecha por ('sta Cámara de los cargos de Presiden
te, Vice i Secretario; i en la última anuncia haber
se conformado con las alteraciones hechas por esta 
Cámara PIl los arts. 2.° i 3.° del proyecto de lei 
que establece ulla Caja de Ahorros para los emplea
dos públicos. A mbas se mandaron igualmente ar
chivar. 

3. 0 De las copias autorizadas que el señor Mi
nistro de Justicia quedÓ,de presentar a la Sala, rela
tivas a la admisioll de la renuncia hecha por Su 
Señoría del cargo de juez letrado de Concepcion, i 
de la de igual clase del Presidente de la Cámara 
como juez de derecho del Consulado de Santiago. 
Se mandó archivar. 

4.° De ulla solicitud de las señoras de la Socie
dad de Beneficencia, pidiendo 20,000 ps. para' la 
construccion de UI1 edilicio destinado a las herma
nas del Buen Pastor. Patrocinada por el srñor Mr
na, se mandó pasar a la Comision de Beneficencia. 

5.° De dos mociones; la La presentada por el sp
lIor Valenzuela (don Ciriaco) sobre asignar 2,000 
pesos anuales a la Municipalidad de 3.ancagua, de 
los derechos de pontazgo eH el rio Cachaponl; i la 
del señor Guzman (don José Manuel). 2." sohre 
creacion de un juzgado de letras en la cabecera del 
departamento de Quillota. Quedaron para segunda 
lectllra. 

6.° de una solicitud de don l\Iatias Cousiño en 
que pide se autorice al Gobierno para que se le 
compren por este las acciones que tiene en el ferro
carril de Valraraiso a Santiago. Se mandó pasar a 
la Ca misio n de Gobierno, patrocinada por el señor 
Jnfante; illdicando tambien Su Señoría que sería 
('on \'eniente dictar a este respecto una lei jeneral, 
estensiva a todos los accionistas. 

7." De una solicitud de don Miguel Olivares so
hre abono de tres alias de servicios militares: pa
trocinada por el SerlOr Secretario, pasó en informe 
a la Comision militar. 

FI serlOr Vergara (don Eujenio) patrocinó la so
licitud presentada por don Domingo Acevedo i de la 
que se <lió cnenta e1l la sesion anterior: pasó a la 
Comision de (~ohierno. 

Acto eontinuo se incorporó a la Sala el señor 
don Juan José P~rez, Diputado suplente por Casa-

Blanca, desplles de haber prestado el juramento de 
estilo. 

EL sEjon REYES, (despues de haber pedido la 
lectura del decreto en que se admite la renuncia al 
selIor Sotomayor de jurz letrado de Concepcion). 
Con motivo de la indicacion que hize en la sesioll 
pasada, respecto de la admision de las renuncias 
heehas por el señor Ministro de Justicia i el seilor 
Presidente de la Cámara d~ los cargos dejuez de le
tras de Conc!'pcion i jaez de derecho del Consulado 
de Santiago, he practicado tO'las las dilijencias que 
me han sido posibles pa ra hallar en los libros de la 
Contaduría ~layor la toma de razon de la admision 
de la renuncia 'del sellOr Ministro. Pero todas ellas 
han sido illfructuosas, apesJr de haberlos rejistrado 
desde la fecha mas conveniente a mí propósito. No 
me ha sucedido así en cuanto al señor Presidente, 
pues, en esos libros encontré el decreto de febrero 
del presente afIO en que se admite a Su Señoría la 
renllneia de juez letrado del Consulado de Santiago. 

Estaba reSllClto a manifestar a la Cámara el áni
mo de retirar mi indicacioTJ respecto del señor !lre
sidente, teniendo ademas la intencion de no hacer 
repetir la lectura de la copia autorizada, que ántes 
se ha leido, referente a la renuncia del sellOr Minis
tro. Sin embargo, pues, de no haber encontrado 
en los libros de la Contaduría, como ántes he di
cho, pi dpcreto a qne me he referido, me merece 
toda fé la lirma del Ulicial Mayor que autoriza es
tas copias. De consiguiente retiro la indicacion que 
tuve el honor de hacer a la Cámara en la sesion an
terior. 

Puesto en segunda discusion particular el arto 
3.0 del provecto sobre crear otro juzgado del Cri
men 1'11 Vaiparaiso, fué aprobado por unanimidad 
en la forma siguiente. 

(;\rl. ~.o En las causas sobre delitos leves i sobre 
infracciones de bandos de policía, el procedimien
to verbal i sumario i la sentencia se anotarán en un 
libro COI! la enumeraciou breve i sencilla de los 
hechos i se pjecutarán sin ulterior recurso.» 

Art. 5.° en segunda discucion. 
EL sEÑon MI~ISTRODE JusTlClA.-Entiendo que 

hai una indicacion respecto de este artículo, para 
que los secretarios de estos juzgado tengan las 
mismas atribuciones ¡deberes qlIe los de Santiago. 

Los señorps Beyes, Campos Hod riguez, Vergara, 
Presidente i Vice, hicieron diversas indicaciones 
para variar la redaccion del artículo. El señor Mi
nistro de hsticia pidió que se trajeran a la vista el 
presupuesto del año anterior i la lei de 185ft en que 
se mandan crear estos destinos en los juzgildos del 
crímen de Santiago, con el fin de que la Cámara 
tornase mas datos sobre el asunto quese (Iiscutia. 
(Se trajeron! 
, El señor Silva presentó formulada una indicacion 
sobre este artículo, i rué desechada por 30 votos 
contra 18. 

El señor Vice-presidente formuló tambien un 
artículo en sustitucion del que se estaba consi
drrando i fué aprobado por una mayoría de 48 
votos contra 2, con una lijera enmienda propues
ta por el señal' iteyes. El artículo aprobado dice 
así: 
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«Art. a.O Cada uno de los juzgado clel crímen En el momento de levantarse la sr~ion i cuando 

de Valparaiso será servicio por un secretario con para elln había tocado ya la campanilla el señor 
la doctlcion de 1,200 ps. anualrs. En cuanto al Presidente. 
nombramiento, obligaciones i emolumentos de e,- EL 511:\OR COYARRÚBIAs.--La Cámara ha acordado 
tos empleados se estará a lo dispuesto, por la leí de citar a todos los suplentes ell lugar de los propie-
10 de octubre de 1851> para los secretarios de los tarios que por enfermedad, auseJll'ia 11 otro lllotivo 
juzgados del crímen de Salltiago.» no pueden asistir a las sesiollps. l\lt~ parece que en 

En discusion el artículo transitorio de la misma este caso se halla el Diputado suplentt~ por Quillota, 
lei. miéntras la Cámara l'l'suel"e la cuestion acerca del 

EL SEÑOR VERGARA, (don Eujenio).-La creacion propietario !lOr este dt'partamento. 
de un nuevo juzgado en Valparaiso, va sin duda al. EL SR~OI\ GeZlIA!'I.--Arltes de que tl.'ng;¡ lugar es
guna a introducir mas espedicion ell el despacho de la indicacion, pido que se tenga presente el artícu
los negocios encomendados ahora a uno solo. Así lo 18 del reglam' lito para H~r si e.., o no legal que 
las causas de hacienda como las de minería pueden se Ilallle al seüor Diputado suplente por Quillota. 
repartirse entre ambos i tramitarse i rrsolverse de EL SEÑOR PRESIIlENTE ··-La sl'sioll está ya levan-
la manera mas conveniente al servicio público. La tada, i ella podrá tener lugar en la próxima. 
Comision de Lejislacion creyó que podia antorizar- Se levantó la sesion, quedando en tabla para la 
se al Presidente de la Hepública para qlle determi- inmediata el proyecto de lnstruccion Primaria i el 
nara las atribuciones de cada uno de estos jueces, i de habilitacion de edad. 
estimó suficiente el término d!' ¡)O~ :tIlOS para tan-
tear Jos resultados deesta meclida. Me pan'ce, pues, 
que la Cámara puede aprobar el artículo, en la 
forma que ha propuesto la Comisiono 

El sellOr Reyes espuso, que no creia mui conve
niente conceder esta autorizacion al Pre,identl' de la 
República por cuanto en el artículo no se dett'rmina 
los límites a que ella <lebe alcanzar: que est(~ era UII 

verdadero illconvenieJlte para que la Cámara le 
prestase su aprobacion. Por otra partp, la rrdaccioll 
del artículo no era mui clara i que era ml.'jor que a 
segunda hora se fratase de él, que podria pre
sentarse redactado en términos que llenasen todas 
las exijencias. 

Se suspendi6 )a sesion. 
A segunda hora, el señor Vice-Presidente pre

sentó formulado un artículo en snstitllrioll del que 
habia quedado pendiente, i rué aprobado por una
nimidad en estos términos: 

ARTÍCULO TRANSITOmo. 

(tEI Presidente de la Bepública determinará los 
diversos ramos de que dl.'hen ronocer cada uno de 
los jUl.'ces letrados de Valparaiso, ¡esta autoriza
cion durará por el t¡\rmino de un año.» 

Se puso en discusion jeneral el proyecto de lei 
sobre habilJtacion de eda(\. 

EL SER"OR MINI STO DE JUSTIf.IA.--Creo que el Se
llado ha hecho algunas alteraciones a este proyecto. 
Convendria que se leyt>ran para que la Cámara se 
mformase de ellas. (Se leyeron.) 

EL SI,~OR GALLO (D. Custodio) .--Sería conve
lliente qlle este proyecto se mandara imprimir, a 
fin de que cuando se trate de él en particular, pue
dan todos los señores Diputados tenerlo a la vista. 
(Así se acordó.) 

Votado el proyecto, fué aprobado unánimente. 
En discusion particular el proyecto sobre Ins

trllccion Primaria, 
.EL SEÑOR G.\L!.O (D. Custodio) .--Este proyecto 

está impreso i sería conveniellt.~ que se repartiera, 
ántes de tratar de él, a los señores Diputados por 
que habrá algunos de ellos que 110 lo tienen. (Asi 
se acordó.) 

C;\]L\.HA DE SE~.\I)ÜRES. 

SllSION ,j." ORDINARIA E:-¡ 1G DE Ju:'>ro DE 18;)8. 

Presidencia del sellor lJen(wente. 
Asistieron los st'ñores: llalmaceda, Cerda, Cousi

ño, Echt'\erria, Garl'Ía de la Hlll.'('t~, Uuidobro, 
~lattl', l'('fez, Salas, Snll~h('z, Valdcz i Valen zuela. 

Apl'obnda td acta de la ,e,ion ilnterior, se dió 
cuent.a dI) una nuta Jel Presidente dI' la Bepública 
a la <¡lit) ncompalla nueve adas oJ'ijinales de las :\1u
nicipalidades de Valdivia i Üsorno por las que 
CO!ol,ta que vario,,¡ colonos rl'sidenlt's PJI esos depar
tamentos han solitado cartas de nacionalidad; pasó 
a la Comisioll de Gobierno. 

Aeto contínuo púsose en discnsion particular el 
proyl'do de lei sobre aUIfl(~llto de sueldo a los go
bernadort's departamentales. 

EII discusion el art.1.°, fué aprobado por unani
midad , i en discusion el 2.° 

EL SEÑOR RU.MACEDA.-EI departamento de 
Casablallca es uno de los lllas pobres qlle se en
cuentran, i sus habitantes se ven sitiados casi 
siempre por la falta de recursos. Difícilmente hai 
ulla poblacion donde la subsistencia i demas ne
cesidades sean tan escasas i tall caras, sin embargo 
de hallarse en una posicion que debia favorecerle, 
rll tre Sa ntiago i Val paraiso, pueblos principales 
de la República. Si se establece \111 punto de com
paracion elltre estos pueblos i Casablanca podria 
asegurar que comparalivamellte se gasta mas i 
todo es mas caro en {'ste, o al menos h:1Í igualdad. 
Tales razones me hall persuadido que este departa
mento debe figurar l'1I la noml'nclatura correspon
c1ienk a la primera ,érie, i con tal objeto hago for
mal indicacioll a la Cámara. 

EL SE~OR Clll\nA.-Si se mira úniCaml.'llte esta 
cuestion por lo que respecta a la categoría j exce
siya carestia del departamento de Casablancn podria 
quizás, si la hubiese, convenir con la indicacion 
que se ha hecho, por que,ta mi juicio, el punto de 
vista que debe considerarse es solf} la importancia 
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de la localiJaJ i la elase de hombre que ella exija. cia e iran formándose gradualmrllfe dr m8nr
.H,'; talllbiell departameJltos qUf', por otra partt', fa que esto les serviria como un noviciado para 
JIO teniendo e:ia importancia de localidad exi- rjercrr mas tarde una Intendencia. 
jell hombres de" ptitude,;; de estos son los que encie- El artículo, pues, como está concel·ido es muí sa-
rran muchas ~ll:)dld(-'gil('iolles, mudws poblaciones i bio i la Cámara no deba t/'f'pidar en aprobarlo. 
etc., i que por eOllsiguicl!te, demalldan un trabajo EL SEXOR SANCJIEZ.-EI artículo tal corno está 
asíduo, i dtben ser atendidos COII prrferencia. redactado me parece biell, i si en la sesion anterior 
!llas, el dl'partal1lcnto de Casahlanca, si es ,vf'rdad me manifesté en contra del aumento creyéndolp 
sufre alguna esca:iPZ, tambien lo es que el gobl'r- excl'sivo, ahora pensándolo mas detenidamante lo 
nadar puede alli pl'('sentarse a su alltojo ¡sin rece- erf'O f'quitativo. 
Jo alguno, sus trah.ljos son bien pocos, pues su Consultada la Sala fué aprobado por unanimimi
distrito es J-1equeño. Los 1,500 ps. que se le asignan dad quedando en consecuencia terminado el pro
por la Ill'es(·ntp. lei, es un sueldo mui equitativo i recto. 
la carestía alegada llO justifica la indicacion, mucho Tratóse en seguida de la discusion particular 
mashabiendo otros departamentos que comoElqlli, del proyecto de lei sobre aumento de sueldo a los 
Combarbalá i otros en'o son mas earos i se les lija miembros de los Tribunales de Justicia i jueces de 
la misl1la renta. Por estas razones me opongo a la letras de la ({epública. 
illdieacÍon. En discusion el art. 1.0 

EL SE'iO \ 2.\uIACEDA.-E1 Honorable seDar Sena- EL SE~OR PRIlSJIIIl:>lTE.·-Quizas por d('licaLlc'za 
oor que acaba de dejar la palabra tielle razon de qlliC'ran losrlos miembros de la Corte Supremil que 
cOII,idel'ar corno único punto dl~ vista la importaN- se elltnenlran en la Sala r,'tirar,e al ocnp~fIlos de 
da de las localidades 1 la clase de hombres que pxi- los artíeulos qlle les c'lIlciernt'n mas de cerca, pero 
jen, i sin duda alguna que yo tilmhien me fUlldo advertiré que hai Ull acuerdo de la Cflrn;n:J que de
en lo mismo ell apoyo de mi indicaéion. Siento no I termina que 110 afectall a ningun Senador las cues
estar de aeuerdo con Su Señoría en esta parte por tiones jenerales i que por tanto pueden i deben to
lo que acaba de decir, pero a mi me consta que los mar parte en ellas. 
tra[¡djos de esa gubernatura son superiores a los EL SE~()R CEllDA.-Me preparaba de alltemano 
de ltiuchas otras. La escasez la considero tambien para no votar en el artículo que mas directamente 
cumo UII motivo de preferente atencion i ell Casa- a mi empleo hace relaeion, pero jamas retirarme 
hlaIlCa es talque el gobernador se v~ precisado va- de la Sala. Ahora que es del caso diré que encuen
rias veces a salir fuera del pueblo para proporcio- tro mui mal (Iue un señor Senador en igualdad de 
Ilarse recursos. circllnstanéias se retire de la Sala, 110 es propio, i a 

Conmllad] la Sala sobre esta indicacioIl [ué de- mi juicio, no solo 110 debia separarse, sino tomar 
sechada por 10 votos contra 2 i aprobado el ar- tamhien parte en la dis(~uci(ln si lo tiene a bien i FO-
tícnlo. lo por delicadeza abtenerse de votar. 

En llíscllsion el art. 3. 0 , rué del mismo modo EL SIlÑOII SANCIIEz.-En I;l sesion anterior dije 
aprobado i en discucion e14.0 que en mi concepto el Plf'sidente de la Corte Su-

EL SE~OI\ CEI\DA.-Para que el Senado conozca prcma debia gozar de la asignacion de 6,000 ps. i 
bien el ('spíritu de este artículo, preciso es tener no 5,!.iOO que fija la presellte leí. Hago, pues indi
presente que una lei anterior dispuso que el sueldo c~cion con tal objeto. 
de los goberlladores departamentales fuese com- Votada la indicacion fué desechada por 10 votos 
patible COll los sueldos militares, de manera que contra 1, pues se abtuvieron de votar los seltores 
siendo un militar nombrado gobernador percibe la Cerda i Valf'nzuela. 
renta de su empleo i la asignacion a la gubernatu- EL sEÑon PnESIUEC'lTE.--Sé que los Helatores de 
ra que le cupiese. Ahora, como se Vt\ se trata de la Suprema Corte, no estan contentos. con la 
aumentar estos sueldos ¡es mui regular se modifi.- iguala en sueldo que se les hace creyéndola una 
que aquella lei, pues podria acontecer que nom- injustil,ia a causa de los trabajos que ellos desern
brado gobernador un teniente coronel quedaba de peñan. Realmente parece haber alguna diferencia 
mejor condicioll que un Intendente; goza ha su rell- siendo que casi siempre versan los de estos en 
ta como militar i la que se le asigna como goher- causas engorrosas como criminalE's i de hacienda. 
lIador lo que seria un df'spropósito mui grande i Atl'ndiendo al ralIgo i a sus trabajos ~'o aumen
mui injusto. No sé porque razon SE' ha aco~lumbra- taria cien pE'SOS a la asignacioJl que se le fija. 
do ha,ta el presente llamar para el desempeilo de EL ilE~C)R CElIDA.-No veo motivo para igualar 
las guhernaturas a los militares, a /la ser per la po- en sueldos a los Helatores de la Corte Suprema 
ca renta, siendo que hai muchos jóvenes que pu- con los de la de Apelaciones de Santiago, pues como 
dieran desempeñarlas. Tal medida no puede ménos I se ha dicho los trabajos de aquellos son superiores 
de tener graves inconvenientes: se les irroga un a los de esta consistiendo casi siempre en causas cri
perjuicio a los jóvenes militares en su carrera, con minales i de haciellda i una que otra ¡le pago. Con 
esa independencia de sus jefes parece rel:Jjarse la el sueldo que se les fija los creia bien dotados, pero 
subordinacion ¡últimamente quizas podrian estvr si se quiere désen le, cien PPsos mas. 
mejor desempeñados esos destinos. COII frecuen- Consultada la Sala, fué aprobad" la índicacion 
cia se e/lcuentran jóvenes abogados que estando con un voto en contra. Se aprobó el artículo ¡los 
recit'H recihidos, carecen de clientr>la i pretenden siguientes quedalldo terminado el oroyecto. 
algulla ocupacion, lIámenseles ahora con preferen- Se levantó la sesion. 
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1 EL SEÑOR PUESIIJE'ITE,-Se r~comendar(j a la Co-

SESlO:'i' 6.° OHDlNAHIA EN 17 DE JUNIO DE 1857. 

mision el pronto despacho del IlIforme a (I\le se ha 
referido el señor fliputado. 

Se puso en discusioll el art. 1,0 del proyecto de 
lei sobre habilitat:Íon de edad, reformado por la 
Cámara de Senadores. 

Se aLlio a la ,1 3/4 de la tarde i se levantó a las 3. 

Presidencia del serior Barriga. 
Asistieron 42 señores Diputados. 

SUMAIUO. 

EL SEÑOU HEYES.-S('gun la le.iisl~cion actual, el 
menor que solicita habilitacion de edad tiene que 
dirijirse al Presidente de la Hepúhlica, i por el artí
culo que se discute, esta atribucion está cometida 

Aprobarion del arta.-Leclura de un oncio (lel Gohier- PI' I I 
nO.-~Qgllnda Ler.tllra de dos mociones,-L('Clura rI(' al juez de primera instancia. or reg a Jenera , os 
un infur'ille do la Comi-ion de Elf~cciones.-Id de una menores no pueden presentarse en juicio sino por 
s¡,liciluil p'lrticlllar.-Indicacio!l del seiior I'resident¡', medio de sus curadores. Yo desearía saber del au
la cu;¡} es <Iprohada.-Indicacion del seiior Malta. - tor de este proyecto, si esta presentacion pUl'den 
J)o5CUóion particular del proyecto sobrtJ habilltacian los menores ha¡;erla por sí o si será necesario el 
de edad. conocimiento previo de sus curadores. 
Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó EL SE~()n :\f¡NISTHO DE JUSTICIA.-YO creo inne-

un olicio del Gobierno en que se comunica haber cesario el esclarecimiento indicado por el señor Di
mandado entregar por la Tesorería Jenerallos 500 plltado que dl'ja la palabra, desde qlle el art. 4.° 
pesos. pedidos por esta Cámara para gastos de se- lo hace conocer cuando dke: el curador i el de(cn
eretaría, se mandó archivar. sor de menores concurrirlÍn siempre, etc. I'or consí-

Dióse despues segunda lectura a las dos mocio- guiente, deJando el artículo tal como está, me pa
Iles presentarlas por los sei'iores Guzman i Valen- rece que no dará lugar a duda ninguna. 
zuela (don Ciriaco); la 1." sobre la creacion de un EL SE~OU HEYEs.-Es cierto que pI artículo 4.° 
juzgado de letras en la cabecera del departamento de la lei dispone lo que acaba de esponer el señor 
de Quillob, i la 2. a sobre asignar 2,000 pesos a la :\Iínistro, pero para evitar que mas tarde pueda sus
Municipalidad de Rancaglla de la~ entradas perci- citarse cuestiones de nulidad, hago indicaeion para 
bidas por derechos de pontazgo en el rio Cachapoal. que despues de la pa labra presentará, de que usa 
Aquella se mandó pasar a la Comision de Justicia; el artículo, se pongan estas otras, por sí. De esta 
j la última a la de Hacienda. manera se consulta mejor la claridad conveniente 

Se leyó en seguida un informe de la Comision de que debe tener toda lei. 
ElecciOlies, aprobando los poderes de los sei'iores EL SE~OR VEIlGAIU (don Elljenio).-Verdad es 
Diputados propietarios Gallo (don Tomas) por Co- que los menores no pueden parecer en jucio sino 
piapó i Caldera, Herrera (don Juan) por Elqui, i por medio de sus curadores; pero esta regla tiene 
COllcha (don Melchor) por Melipilla; i los de los' sus escepciones, i no es por consiguiente de un ca
sei'iores suplentes OvaJle, Errázuriz (don Pedro) por rácter tan invariable. Por f'jemplo, en los juicios 
la Ligua, i Pérez (don Juan José) por Casa-Blanca. contradictorios o cuando el menor qniere nombrar 
Quedó en tabla. curador. El casoaque se refiere el artículo deque se 

Por último, se dió cuenta de una solicitud cid px- trata es ele la misma naturaleza que el de los ejem
capitan don Joaquin Oliva pn que pide por gracia plos que he propuesto; i si enaquGllostiene el me
su rehabilltacion en el goce de la pension de retil'o nor el derecho dp presentarse por sí, 110 veo que a 
que ántes tellia. Patrocinada por el señor Vl'rg~ra los ojos de un mediano sentido comun, deba enten
(don Eujenio), pasó en informe a la Comision Mi- dersp qne la lei lo somete en todo caso al V.o B.O de 
litar. su cnrador. Creo pues innecpsaria la agregacion in-

EL SEÑOH PHESIOE~TE.- La Cámara puede ocu- dicada por el sei\or Diputado. 
parse, ántes de pasar a la órelen elel dia, ([pi infor- EL SE~Olt HEYEs.-La Cámara supondrá que 
me de la CplTIision de EieccionE's de que acaba de cuando hize alusion a las leyes vijentes, no me eran 
fIarse cuenta. Si 110 hai algun señor Diputado que desconoeidas sus disposiciones a este respecto; yo 
se oponga, se considerarán desde Juego los poderes no htJ dicho que esas dispisiciones sean inflexibles 
a Cjue se renere ese lllforme. i sin escepcion. La tienen, es verdad; pero desea-

Plle:itos a discusion rstos poderes, por el con- ria que se me citase una sola lei en que se aulori
sentimiento tácito de la Sala, fueron aprobados por ze al menor para concurrir por sí a la autoridad 
unanimidad en ¡eneral i padicular. judicial. En el Código Civil se di<pone que cuando 

EL SI,ÑOR M.\TT.\.-Hace algunos dias que tuve el curallor no cumple debidamente con el cargo 
el hOIlO!' de presc¡¡tJr a la Cámara, en t1llion del que le está confiado de velar por el bien de su pu
~e¡101' Alfollso. UII proyecto sobre contestacion al pilo, pueda este ocurrir al defensor de menores 
í\lensJ.1e del Presidente de lil HepÚbJica. Este pro- para parecer en juicio. En el caso presente podriil 
yecto h<l pasado a comision, i como él es tan sen- entenderse lo mismo; pero creo m~s acertado in
cilio i no se necesita de mucho tiempo para rendir troducir la agrpgacion que he [JropuC',to, pues aun
e! informe, pido que se tome desde lueg-o en consi- que ella sea redundante, sehará sin duda, mas clara 
dél'acion, ahorrando ese t.rámite, pOffjUC temo que la leí. 
e,;te esullto pueda tener el retardo con que slwlEn Yotado el artículo con h reforma indicada por el 
despacharse por Conúioll las solicitudl's parlieu- sei'ior Reyes, resultaroll 21 votos pnr la alirmati-.a 
tan's. i otros talltos por la neg'ativa, dejánduse por COIl-


